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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de catorce de noviembre del dos mil dieciocho.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03459/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por xxxx xxxxxxxxx xxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio 00011/TESJILO/IP/2018, del Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha cinco de septiembre de dos mil dieciocho, el ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“buenos días necesito saber el proceso de adjudicación del contrato de la prestación del servicio de cafetería a quien fue adjudicado el contrato así como los términos y tiempo de este con la documentación soporte como lo son todos y cada uno de sus respectivos anexos de su adjudicación” (sic)
El solicitante indicó como modalidad de entrega el SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha diecisiete de septiembre de los corrientes, el Sujeto Obligado, a través del SAIMEX, notificó la siguiente respuesta a la particular:
	“…Se anexa el archivo con la información correspondiente. Reciba un saludo.” (sic)
Asimismo, adjuntó el archivo denominado Respueta a la solicitud de información.pdf, que no se inserta por economía procesal, al ser del conocimiento de las partes, y toda vez que serán materia de análisis en la presente resolución.


3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha dieciocho de septiembre del año en curso, por parte del solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“ENTREGA DEL CONTRATO DE CAFETERÍA EN EL TECNOLÓGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE JILOTEPEC CON TODOS Y CADA UNO DE LOS ANEXOS DE DICHA ASIGNACIÓN” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES INCOMPLETA DEBIDO A QUE NO SE ANEXAN LAS CONVOCATORIAS DE LAS A CUANDO MENOS 4 OFERENTES PARA PODER SER UN ACTO LICITO, POR ELLO SE ESTA EN PRESENCIA DE POSIBLES ACTOS DE CORRUPCIÓN DENTRO DE ESA INSTITUCIÓN. POR LO CUAL SE INVITA A LAS AUTORIDADES COMPETENTES A INICIAR LOS TRAMITES PERTINENTES PARA UNA ACLARACIÓN DE DICHAS PRACTICAS AL INTERIOR DE ESA INSTITUCIÓN.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha veinticuatro de septiembre de la presente anualidad, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado envió en fecha veintiséis de septiembre de los corrientes, el archivo Complemento de información.pdf, en el momento procesal previsto en la Ley para formular informe justificado y ofrecer pruebas y/o alegatos; en los que consta el informe rendido por el Servidor Público Habilitado mediante el cual informó que la información se encuentra publicada en el portal del Ipomex https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/tesji/art_92_xxix_b/0.web, documentos que agregó a su informe justificado, pero que esta Ponencia determinó no hacer del conocimiento del particular por contener datos personales que debieron ser clasificados, según se plasmará en el considerando Cuarto de esta resolución.
7. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el día ocho de noviembre del dos mil dieciocho se procedió a decretar el cierre de instrucción respectivo.  
En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo con los siguientes:

II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día diecisiete de septiembre de dos mil dieciocho, mientras que el Recurrente interpuso el recurso de revisión el dieciocho del mismo mes y año.
Por ende, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues resulta que se actualiza lo previsto en los artículos 176 y  179 fracción V del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
“Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de información incompleta;…”
En consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.

TERCERO. Materia de la revisión.
Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información, y en su caso resolver si resulta procedente ordenar lo requerido según la manifestaciones hechas al momento de interponerse el presente medio de impugnación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Estudio del asunto.
Establecida así la litis, este Órgano Garante procede a analizar el contenido de la respuesta impugnada de conformidad con el agravio formulado por el Recurrente, con la finalidad de determinar si la misma contravino las disposiciones y principios normativos que hacen operante el acceso a la información pública y, en consecuencia determinar si se transgredió este derecho del particular.
Sobre esa base, es oportuno decir que el derecho de acceso a la información se define en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el diverso 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México como la prerrogativa que tiene toda persona para acceder a la información generada, administrada o en poder de los sujetos obligados; apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad.
Por su parte, el diverso artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá ser clasificada como reservada temporalmente por razones de interés público[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley.] 

Por lo tanto, se arriba a la convicción de que el derecho de acceso a la información se garantiza mediante la elaboración, manejo y conservación del patrimonio documental, y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto Obligado debe ceñirse en su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos documentales y posteriormente facilitar el acceso a la información pública gubernamental.
Previo al análisis de las cuestiones de fondo del asunto materia de la resolución que nos ocupa, vale la pena decir, que del escrito de interposición se advierte que el particular hizo valer manifestaciones subjetivas que no son atendidas en el ejercicio del derecho de acceso a la información, en virtud de que argumentó que existen actos de corrupción que deben ser aclarados ante las autoridades competentes.
Bajo ese contexto, resulta necesario hacer alusión al derecho a la libre expresión, previsto en el artículo 6º de la Constitución Federal y 5º de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; y en el numeral 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, que determinan que todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión, en el entendido de que nadie puede ser molestado a causa de sus opiniones, ni por recibir información o difundirla sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión.
Libertades que son esenciales para la vida democrática de un país, al tratarse de derechos que no sólo implican una libertad individual sino que su ejercicio se puede extender a lo social o gubernamental, sin embargo, si bien son atribuciones de este Instituto garantizar el pleno ejercicio de los derechos de acceso a la información no se encuentra facultado para determinar si efectivamente existen actos de corrupción[footnoteRef:2], toda vez que los mismos se determinan a través de un procedimiento administrativo que se rige por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos legales, en tal virtud se dejan a salvo los derechos del particular para que haga valer en la instancia competente lo que su derecho convenga. [2:  “Artículo VI Actos de corrupción 1. La presente Convención es aplicable a los siguientes actos de corrupción: a. El requerimiento o la aceptación, directa o indirectamente, por un funcionario público o una persona que ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas para sí mismo o para otra persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públicas; b. El ofrecimiento o el otorgamiento, directa o indirectamente, a un funcionario público o a una persona que ejerza funciones públicas, de cualquier objeto de valor pecuniario u otros beneficios como dádivas, favores, promesas o ventajas para ese funcionario público o para otra persona o entidad a cambio de la realización u omisión de cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públicas; c. La realización por parte de un funcionario público o una persona que ejerza funciones públicas de cualquier acto u omisión en el ejercicio de sus funciones, con el fin de obtener ilícitamente beneficios para sí mismo o para un tercero; d. El aprovechamiento doloso u ocultación de bienes provenientes de cualesquiera de los actos a los que se refiere el presente artículo; y e. La participación como autor, co-autor, instigador, cómplice, encubridor o en cualquier otra forma en la comisión, tentativa de comisión, asociación o confabulación para la comisión de cualquiera de los actos a los que se refiere el presente artículo.” de la Convención Interamericana contra la Corrupción] 

Después de las precisiones hechas, para lograr claridad en el asunto que nos ocupa cabe invocar el contenido de la solicitud de información, de la respuesta del Sujeto Obligado, de los motivos de inconformidad válidos y argumentos rendidos en informe justificado, bajo la siguiente tabla:
	Prestación del Servicio de Cafetería

	Solicitud de Información
	Respuesta 
	Motivos de inconformidad
	Informe Justificado

	1. Proceso de adjudicación
	El proceso de adjudicación fue:
1. Necesidad de concesión para venta de alimentos específicos, dulcería, refrescos, y lo relacionado a la cafetería del ITESJI por vencimiento de contrato.
2. Invitación a 4 oferentes para concurso en Licitación por Adjuicación Directa
3. Fallo del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de concesión para venta de alimentos específicos, dulcería, refrescos y lo relacionado con la cafetería del ITESJI
4. Firma de contrato (TESJI-UJ/0006/2018
[image: ]
	La información entregada es incompleta, al no haberse puesto a disposición todos y cada uno de los anexos, así como la convocatoria a las cuatro personas oferentes que den licitud al acto.
	1. Invitación a tres personas física y una moral, para participar en el procedimiento de “Adjudicación Directa” No. TESJI/CAS/LCPEMyM/AD/004/2018, que consistente en Concesión para la venta de alimentos específicos, dulcería, refrescos y lo relacionado con la cafetería para el Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec.
2. Acta correspondiente a la Adjudicación Directa  TESJI/CAS/LCPEMyM/AD/004/2018 del Comité de Adquisiciones, de fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho.





	2. A quien fue adjudicado
	
	
	No hubo pronunciamiento.

	3. Términos y tiempo
	Estos se encuentran definidos en el contrato
[image: ]
	
	No hubo pronunciamiento.


Como se desprende, la inconformidad del Recurrente está encaminada a impugnar la respuesta al numeral 1 del cuadro que antecede, al no haber expresado inconformidad respecto de la respuesta a los diversos 2 y 3, no obstante que el Sujeto Obligado entregó el soporte documental que los contiene, siendo este el contrato TESJI-UJ/006/2018, documento con el que se encuentra conforme, al no haber expresado argumentos que tendieran a demostrar lo contrario, por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.
Sirven de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177 y la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establecen lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
Razón por la cual este Órgano Garante no analizará las cuestiones de fondo, respecto de los requerimientos planteados, considerando que el particular no hizo manifestación alguna al momento de interponer el recurso de revisión materia de la presente resolución. 
Ahora bien, en respuesta al requerimiento marcado con el numeral 1, relativo al proceso de adjudicación, el Sujeto Obligado indicó lo siguiente:
“El proceso de adjudicación fue:
1. Necesidad de concesión para venta de alimentos específicos, dulcería, refrescos, y lo relacionado a la cafetería del ITESJI por vencimiento de contrato.
2. Invitación a 4 oferentes para concurso en Licitación por Adjuicación Directa
3. Fallo del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de concesión para venta de alimentos específicos, dulcería, refrescos y lo relacionado con la cafetería del ITESJI
4. Firma de contrato (TESJI-UJ/0006/2018”
Inconforme con ello, el particular interpuso el recurso de revisión, basado en que no se anexaron las convocatorias hechas a los cuatros oferentes, de ahí que vía informe justificado el Sujeto Obligado a través del Servidor Público Habilitado manifestó que las mismas se encontraban publicadas en el Portal del Ipomex, además de adjuntarlas.
Así, en términos de los artículos 26, 27 y 28 de la la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicaran a través de los procedimientos de invitación restringida, adjudicación directa o licitación pública previstos en los artículos que son de la literalidad siguiente:
“Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública. 
Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan: 
I. Invitación restringida. 
II. Adjudicación directa. 
Artículo 28.- La licitación pública, conforme a los medios que se utilicen, podrá ser: 
I. Presencial, en la cual los licitantes exclusivamente podrán presentar sus propuestas en forma documental y por escrito, en sobre cerrado, durante el acto de presentación y apertura de propuestas, o bien, si así se prevé en la convocatoria a la licitación, mediante el uso del servicio postal. 
Bajo esta modalidad, la o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y la apertura de propuestas se realizarán de manera presencial, a los cuales podrán asistir los licitantes. 
II. Electrónica, en la cual exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través de COMPRAMEX, se utilizarán medios de identificación electrónica, las comunicaciones producirán los efectos que señala la Ley para el Uso de Medios Electrónicos del Estado de México. 
Bajo esta modalidad, la o las juntas de aclaraciones, el acto de presentación, la apertura de propuestas y el acto de fallo sólo se realizarán a través de COMPRAMEX y sin la presencia de los licitantes en dichos actos, y 
III. Mixta, en la cual los licitantes, a su elección, podrán participar en forma presencial o electrónica en la o las juntas de aclaraciones, en el acto de presentación y en la apertura de propuestas, y el acto de fallo.
Información a la que le reviste el carácter de pública, por lo que es importante traer a colación el contenido del artículo 92 fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que se establece que la información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, deberá ser puesta a disposición del público de manera permanente y actualizada en forma sencilla, precisa y entendible en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social; y que de manera específica en el inciso b) numeral 4), dispone que deberán publicarse las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos, según se puede leer enseguida:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
(…)
b) De las adjudicaciones directas:
(…)
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;…”
Sin embargo, ha sido criterio de esta Ponencia salvaguardar el nombre de las personas físicas o morales a las que no se ha adjudicado contratos, al no existir una obligación relativa a la rendición de cuentas ante la ausencia de gasto público. Dicho de otro modo, los procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación, otorga certeza sobre la contratación, bajo los principios de legalidad, eficiencia, eficacia, economía, imparcialidad y honradez, por lo que no existe la necesidad de hacer público el nombre de los proveedores.
Bajo dicho contexto resulta necesario hacer alusión al apartado A del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual prevé que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública; en consecuencia, los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales, protegiendo la información que se refiere a la vida privada y los datos personales en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
En ese entendido, los proveedores o participantes no obtuvieron recursos públicos por lo que su nombre no tienen por qué ser del dominio público, lo que conlleva a menoscabar un derecho fundamental reconocido en nuestro máximo ordenamiento jurídico en el artículo de referencia, así como en el diverso 16 párrafo segundo que es del texto literal siguiente:
“Artículo 16. … Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros…”
En virtud de lo anteriormente señalado y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos[footnoteRef:3], las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con lo establecido en la misma y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, es decir, lo que dicho ordinal supremo establece es el control de la convencionalidad a cargo de toda autoridad nacional en sus respectivas competencias privilegiando siempre en esta interpretación y aplicación, el derecho que más favorezca a las personas, en el entendido de que este dispositivo máximo no hace distinción entre las personas por lo cual esta autoridad en el ámbito de s jurisdicción y aplicación tampoco puede realizar distingo alguno. [3:  Artículo 1: …Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley…] 

Así, en el caso que nos ocupa, se tienen que si bien la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone que los servidores públicos deberán hacer pública la información relativa a los nombres de los proveedores de las cotizaciones consideradas en las adjudicaciones directas, también lo es, que dicha obligación puede afectar la esfera privada de las personas físicas que fueron convocados a la adjudicación directa, lo que en estricto derecho debió valorar el Sujeto Obligado mediante la ponderación, entre la entrega de la información y el derecho a la protección de datos personales, más cuando se trata de personas físicas sujetas de derechos y reconocidas jurídicamente, que reciben el amparo propio de diversos ordenamiento jurídicos para la protección general de su persona vinculado con diversos valores como lo son: la dignidad, la vida e integridad física.
En función de los señalado, resulta importante precisar que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por consiguiente los sujetos obligados no deberán hacer pública la información que los contenga[footnoteRef:4]. Lo anterior, porque responde a información concerniente a una física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico. [4:  Cfr. Artículo 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

Ahora bien, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, expedida por la LIX Legislatura del Estado de México un año después de haberse emitido la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece las bases, principios y procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tienen toda persona a la protección de sus datos personales en posesión de sujetos obligados, derecho que encuentra limites por razones de seguridad pública, disposiciones de orden público, salud pública o para proteger derechos de terceros. 
De lo anterior se obtiene, que el marco normativo relativo a la protección de datos personales fue emitido un año posterior a la aprobación de la Ley de Transparencia, en ese sentido al dejar visible el nombre de los participantes en la adjudicación directa, implica una violación al artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ante la evidente violación que provoca publicar el nombre de los proveedores a los que no se adjudicó, arrendó o contrató un servicio, bajo el amparo de la Ley de Transparencia, toda vez que su naturaleza administrativa no abona a la transparencia, y por el contrario hace identificable a determinadas personas físicas.
Derecho que inclusive, se encuentra tutelado en el artículo 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al disponer que nadie puede ser objeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada, en la de su familia, en su domicilio o correspondencia, ni de ataques ilegales a su honra o reputación; de modo, que el referido instrumento internacional tutela a todas las personas el derecho a la privacidad sobre injerencias arbitrarias.
Siendo así las cosas, los sujetos obligados y este Órgano Garante deberán adoptar medidas tendentes a hacer efectiva la protección de este derecho, si se toma en cuenta que es una garantía constitucional que se refiere a la vida privada de una persona, de manera que el derecho de acceso a la información encuentra limites, cuando en los documentos obra tanto información pública como aquella que pudiera clasificarse como confidencial, siempre buscando el mayor beneficio para los individuos, bajo la norma amplia o sobre la interpretación extensiva cuando se trate de derechos protegidos, lo cual no se logra si se aplica la norma sin una debida ponderación de los derechos en colisión, manifestaciones que se robustecen con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que responde al texto y rubro siguiente:
“PRINCIPIO PRO HOMINE. SU APLICACIÓN. El principio pro homine, incorporado en múltiples tratados internacionales, es un criterio hermenéutico que coincide con el rasgo fundamental de los derechos humanos, por virtud del cual debe estarse siempre a favor del hombre e implica que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación extensiva cuando se trata de derechos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más restringida, cuando se trata de establecer límites a su ejercicio.”
De manera, que si el nombre corresponde a uno de los atributos de la personalidad y manifestación principal del derecho subjetivo a la identidad, éste per se, es un elemento que identifica a una persona física, por lo que encuadra en lo previsto en los artículos 3 fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujeto Obligados del Estado de México y Municipios, que debe ser protegido en los términos y con las excepciones a los principios de tratamiento de datos que por razones de orden público fijen las leyes, y que por tal motivo, constituye información de carácter confidencial de conformidad con la fracción I del artículo 143 de la Ley de la materia citado con antelación, asimismo para que las dependencias o entidades puedan difundir, distribuir o comercializar los datos personales contenidos en sus sistemas de información, a un tercero distinto a su titular, deben contar con el consentimiento expreso de este último, sin perjuicio de lo que dispongan las leyes en los casos de interés público.
Bajo dichos argumentos, el Sujeto Obligado debió entregar y publicar en la plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense “Ipomex”, las invitaciones para el procedimiento de adjudicación directa número TESJI/CAS/LCPEMyM/AD/004/2018 de los participantes que no resultaron contratados en versión pública; por contener el nombre de los participantes, o en todo caso debió publicar y entregar en versión pública; no obstante, que el Acta del Comité de Adquisiciones de la Adjudicación Directa, también los contiene. Razón por la cual, esta Ponencia determino no hacerlos del conocimiento del particular, toda vez que si bien es función de este Pleno, garantizar el acceso a la información pública, también lo es, salvaguardar los datos personales de las personas, en términos del artículo 1 párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
De manera que si bien es cierto, el Sujeto Obligado intento satisfacer el requerimiento de información, también lo es que no garantizó el derecho a la protección de los datos personales de los participantes, a los que no se adjudicó el servicio, contraviniendo así lo dispuesto en los artículos 15 y 27 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que disponen que los responsables en el tratamiento de datos personales deberán observar los principios de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad y responsabilidad, deberes y obligaciones establecidos en la Ley, que permitan rendir cuentas sobre el tratamiento de datos personales en su posesión[footnoteRef:5]. [5:  Artículo 15 Los responsables en el tratamiento de datos personales, observarán los principios de calidad, consentimiento, finalidad, información, lealtad, licitud, proporcionalidad y responsabilidad.
Artículo 27. El responsable cumplirá con los principios de protección de datos establecidos por esta Ley, debiendo adoptar las medidas necesarias para su aplicación. Lo anterior cuando los datos fueren tratados por un encargado o tercero a solicitud del sujeto obligado. 
El responsable deberá tomar las medidas necesarias y suficientes para garantizar que el aviso de privacidad dado a conocer a la o el titular, será respetado en todo momento y por terceros que guarde alguna relación jurídica. 
El responsable implementará los mecanismos previstos en la presente Ley para acreditar el cumplimiento de los principios, deberes y obligaciones establecidos y rendirá cuentas sobre el tratamiento de datos personales en su posesión a la o el titular y al Instituto, caso en el cual deberá observar la Constitución y los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en lo que no se contraponga con la normativa mexicana podrá valerse de estándares o mejores prácticas nacionales o internacionales para tales fines.
] 

A partir de lo expuesto, este Órgano Garante considera fundados los motivos de inconformidad plasmados ante la negativa a la información al concluirse afectación al Recurrente en el ejercicio de su derecho de acceso a la información, toda vez que el Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec no ejecutó los mecanismos necesarios para garantizar el acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos; transparentando la gestión pública mediante la difusión de la información que genera, favoreciendo el principio de máxima publicidad, y disponibilidad de la información en su posesión.
No obstante, que vulneró el derecho a la protección de datos personales de terceras personas en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, por lo que resulta procedente modificar la respuesta a efectos de que el Sujeto Obligado entregue en versión pública de conformidad con el considerando siguiente, resulta dable ordenar la entrega de los documentos en los que conste el procedimiento de adjudicación directa número TESJI/CAS/LCPEMyM/AD/004/2018 en versión pública, acompañados del Acta de Clasificación de Información Confidencial emitido por el Comité de Transparencia, en términos del considerando siguiente.

QUINTO. Versión Pública.
Para efectos de que obren en los documentos ordenados datos deban ser clasificados, se deberá elaborar la versión pública observando lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Igualmente, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.
Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:
“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.”
Así, como parte de la información de la que el Sujeto Obligado deberá guardar su confidencialidad, se encuentra el nombre de los participantes en el procedimiento de adjudicación que no resultando ganadores, por responder a un dato personal sensible, que pudiera vulnerar la esfera jurídico de éstos al hacerlos identificables, de manera que se pudiera provocar un daño mayor al beneficio social que se obtendría, en este contexto el nombre no contribuye a la rendición de cuentas, no obstante que sí se debe trasparentar los procedimiento de contratación para la adquisición, arrendamiento y prestar de servicios que ejecute el Sujeto Obligado, así como los datos personales del contratista adjudicado, incluyendo su firma.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.
Por lo expuesto y fundado, conforme a lo dispuesto en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resulta procedente resulta procedente MODIFICAR la respuesta emitida por la Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec, y se le ordena atienda la solicitud de información en los términos precisados en la presente resolución.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundados los motivos de inconformidad señalados por el Recurrente por lo que de conformidad con el considerando CUARTO de la presente resolución, se determina MODIFICAR la respuesta emitida por el Tecnológico de Estudios Superiores de Jilotepec.
SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de esta resolución, entregue en versión pública, vía Saimex, lo siguiente:
1. Las invitaciones para participar en el procedimiento de adjudicación directa, número TESJI/CAS/LCPEMyM/AD/004/2018.
Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
TERCERO. Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, así como, que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR CON VOTO PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON VOTO PARTICULAR; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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